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:RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ll COPIA 2 

RESOLUCION RL-3912 

NICOLÁS CASSIS USCOCOVICH 

INTEMDENTE DL COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Super- 
intendente de Compañías, sefún Resolución No. 6953, de 22 de di 
ciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 19 de Abril de 1.277, se ha otorgado ante el Nota- 
rio 7” de este Cantón, Doctor Jorge Maldonado Rennella, la es- 
critura pública de aunento de capital, reforma y codifícación- 
de estatutos de la Compañía de Rasponsabllidad limitada Jenomí 
nada INMOBILIARIA JOEL C.LTDA; - 

Que el aeñor ¿Edgar Dininich, en su calidad de Pre3idente- 
de dicha sociedad, según se ha acreditado, ha presentado tres 
copiaa notariales de la míama, solicitando ja aprobación de ta 
las ausento de capital, reforma y codificación de estatutos; 

Gua el Departamento de Inspección de esta Superintendencia 
de Compañías, ha presentado el informe No. 717-228-DIA ue 3 de 
Noviembre de 1.377, que comprueba la integración del aumento - 
de capital en los tárninos constantes en la citada escritura, 

Que consta de la misma escritura, que se ha dado ampli -- 
niento a los requisitos lagaless 

RESUTLILVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Áproiwe: a).- El aumento de capital a - 
fectuado por la Conpañía de Responsabí 

lídad Limitada denominada IMMOBILIARIA JOEL C.LTDA, por la su- 
ma de CINCUÉNTA MIL SUCRES, con lo cual queda elevado el capiml 
de la Compañía a la cantidad de CIEN MIL SUCRES, dividido en 
CIEN participaciones sociales de UN MIL SUCRES cada una; D).- 
la ¿fórroga de plazo; y, e).- la veforia y codificación de es- 
tatutos constante en la citada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que se publique ¿or una 3nla- 
vez, en uno de los perióuicos de miyor 

circulación en Guayaquil, «el extracto de la escritura pública- 
de 13 de Abril de 1.377, que arú elaborado por este VJasyacho, 
y la món de su aprobación.
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_ciembre de mil novecientos estenta y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ARTICULO TERCERO .= disponer que el Hotario 7* de este 
Cantón, anote al margen de la ma - 

tríz de la escritura pública de aumento de capital, refor-. 3 
"ia y codificación de astatutos de la Compañía de Responsa> .. 
bilidad Limitada denoninada INMOBILIARIA OEL C.. LTDA, o - 
torgada en esa Notaría el 19 de ábril de 1.377, que se la 
aprueba en virtud de asta Resotucrión.. El señor Notario - 
sentará razón del cumplimiento de gata. anotación. ¿parginal. 

AAA 
ARTICULO CUARTO.- Dispogar q qual Regio tradór. Hercan 

til de, Suaya ia 'a).- Tnsoasiba la 
referida escritura pública y está Resolución eh «l Esgis-- 
tro Mercantil a eu cargo, de Scuendo ton el Art. 139 de la 

- Ley de Compañías Codifícada y Art. 3 del D.S. No .734 del 
22 de Agosto de 1.975; y, Dr - Cunmpla “con las demás pes —- 
cripciones contenidas en la Ley de Régigtro y en el Art. 
33% el Código de Comercio. - 

ARTÍCULO QUINTÓ.- Disponer que el Notario 14* de es - 
te Cantón, tome razón del contenido 

de la escritura pública que qe manda a inscribir al ARD -—- 
gen de la matríz d + Ja OEA nRAda el 12 de Enero de 1.378, - 

- por la cul sa conecituyó La Comparta. 
sE dl o : 

CONUHIQUESEO-> Dada e eredada , en la Superintendencia - 
de Compañías, en Guayaqu 1, a 188 doca días del mes de di- 

3.     

    Nicolás Cassis Uscocovich 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Provey3 y firmó la Resolución que anteceda, el señor 
Doctor Nicolás, Cassis Uscocovich, Intendente de Compañías , 
en Guayaquil, a los doce días del mes de diciembre de "0 
novecientos setenta y síete.- LO CERTIFICO. - :     
Resol No. 3912



Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita 

esta Resolución de fojes 31.186 a 31.190, Número 6.523 del 

Registro Mercantí1l 3 anotada, bejo el número 34.783 del Re 

Guayaquil, 1 uno de Diciembre de ml no 

El Registrador Mercantil.- 

       pertorio.- 

       
   

   

ABOGADO -HESTOR MIQUEL A 
Registrador Mercantil del 

Certificos que con Ffeche de hoy, 

uno de Diciembre de mil 

Registrador Mercantibia 

  
ABOGADO HESTO 
Ragistrador Mecanti del 
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